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ARTÍCULO 328. COMPETENCIA DEL SUPERIOR. El juez de segunda 
instancia deberá pronunciarse solamente sobre los argumentos expuestos 
por el apelante, sin perjuicio de las decisiones que deba adoptar de oficio, en 
los casos previstos por la ley. 
 
Sin embargo, cuando ambas partes hayan apelado toda la sentencia o la que 
no apeló hubiere adherido al recurso, el superior resolverá sin limitaciones. 
 
En la apelación de autos, el superior sólo tendrá competencia para tramitar y 
decidir el recurso, condenar en costas y ordenar copias. 
 
El juez no podrá hacer más desfavorable la situación del apelante único, 
salvo que en razón de la modificación fuera indispensable reformar puntos 
íntimamente relacionados con ella. 
 
En el trámite de la apelación no se podrán promover incidentes, salvo el de 
recusación. Las nulidades procesales deberán alegarse durante la audiencia. 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 













Calle 10 N° 5-50 Oficina 508
Edificio Agrobancario
Celular: 311 4773415
Teléfonos: 5893920 - 5711809
E-mail: german.camperos@hotmail.com
Ciudad: San José de Cúcuta

Señores
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA.
jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.   S.   D.

REF: EJECUTIVO SINGULAR
DTE. BANCO DAVIVIENDA. Nit. 860.034.313-7
DDO. ARROCERA EL TREBOL S.A.S.  NIT: 9007793114

JOSE EDGAR PATIÑO AGUIRRE  CC: 5.937.605
RAD: 540013153003 2021 00131 00

ARROCERA EL TREBOL S.A.S. 
Dirección Electrónica: Art.82 #10 CGP 
Correo Electrónico:  arroceraeltrebolsas@hotmail.com

ASUNTO. ACTUALIZACION DE CREDITO. 446. CGP. # 4

Obrando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia 
comedidamente me permito allegar al despacho la liquidación del crédito con la 
especificación de capital y de los intereses causados y afín de que se le corra el debido 
traslado a la demandada.

CAPITAL $ 95.546.213,00
SUB TOTAL: $ 128.232.270,30
( + ) INT MORA RECON EN EL M.P. (01/10/21- 06/05-21)$ 29.219.715,00
( + ) INT MORA RECON EN LIQ ANTERIOR CORTE 07/05/21- 26/10/22) AUTO APR 17/04/2023$ 36.187.256,00
( + ) INTE MORA RECON EN LIQ ANTERIOR CORTE (27/10/22 - 10/04/2023) AUTO APRO 17/04/2023$ 15.777.707,00
TOTAL A PAGAR: $ 209.416.948,30

Me permito manifestar que en razón a que no se tiene medio digital del demandado JOSE 
EDGAR PATIÑO AGUIRRE. para correr el traslado de la presente liquidación conforme lo 
ordenado en la ley 2213 Art 9, agradezco al despacho correr el traslado respectivo.

el Señor Juez,

Atentamente,

GERMAN ENRIQUE CAMPEROS TORRES
C.C. No.13.503.963 de Cúcuta.
T.P. No.76.881 C. S. de la J.
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